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EXCELENTISIMO SEñOR. 

COnfcquentc a una Real Orden de fu Magcf-
tad , que fe ha comunicado al Confcjo, 

con fecha de ocho de cfte mes , ha rcfuelco eñe 
Supremo Tribunal (entre otras cofas ) , con viña 
de lo expuefto por cl Señor Fifcal , fe libren las 
Ordenes correfpondientes á la Sala de Corte, Cor
regidor de ella , Chancillerias , y Audiencias del 
Reyno ( quienes lo hagan entender a los Corregi
dores , y Jufticias de fu diftr i to) , para que fm 
embargo de citar cumplido el plazo, que fe dio 
por las Reales Pragmáticas de veinte y quatro , y 
veinte y ocho de Junio de mi l fetecicntos fetén-
ta , para el coníumo , y gaño de las Mufclinas, 
fe efeufe toda coacción , y el perjuicio pofiblc 
a los Vafallos de fu Mageftad , en el Ínterin , que 
fe digna refolver lo que fea de fu agrado fobre 
eñe particular*, y para que fe zele , y obferve la 
prohibición de entrada en el Reyno , y la ven
ta de cfte genero , y demás de Algodón por los 
Mercaderes jComo cftá mandado por dichas Prag
máticas \ y nuevamente lo ha refuelto fu Ma-
geftad /procediendo con todo rigor de derecho 
contra los que contraviniefen. 

Y para que V . Exc. lo haga prefentc en el 
Acuerdo de efa Real Audiencia para fu inteli
gencia , y cumplimiento en la parte \ que lo 

toca: i 



toca \ difponicnclo fe comunique cña Refoluclon 
a los Gorregidorcs, y |uñ¡cias t ú la córiformi-
dad > que cftá acordado , lo participo á Éxc¿ 
de orden del Coníejo ^ y en el Ínterin fe fervira 
darme aviío del recibo de éfla > para pafarlo a fu 
íuperior noticia* Dios guarde á V. Exc* muchos 
anos. Madrid , y Julio quince de mil íctecicntos 
fecenta y dos* Don Juan de PeñuclaSi Excelen* 
tifimo Señor Don Antonio Manió* 

AUTO» ZARAGOZA i JULIO V E I N T E D E 
Jetecientos Jetentá y dos. Acuerdo 

generaL 

Señores* J^VBedccefe la Órdcíi de! Confejo i (|ué cx-
Su Excelé i ^ J r prefa la Carta de Don Juan de PeñuelaSi 
vfiá!^ fu fecha quince de cftc mes j fe guarde i cum-
Vigueroa* pja ^ y ejiecute en todo i y por todo lo que 
S e g ó l a . por ia i^in-na fe manda* ímprimánfc los Exem-
VUU^áé piares correfpondicnces á cofia de todos losPue* 
ViíUmaU b!os de efte Re y no en la conformidad ^ que lo 

mandó el Coníejo en Orden de veinte y dos 
de Septiembre de mil íeteciencos fetenta ; cuyos 
Excmpiarcsfe remitan a los Gorregidoresde dicho 
Rcyno , para que mediante Vereda > los diñr ibü-
yaa a las jufticias de los Pueblos de fu refpeóti-
va eomprchcnfion , haciéndoles efpecial encargo, 
para que el Excmplar, que fe les remita , lo pon
gan en los Libros Capitulares de fus Ayuntamien
tos , a efeéto de que fiempre confte, y fe cumpla 
puntualmente lo que S. M . manda , debiendo 
dichos Corregidores providenciar fe tome recibo 
i%M entrega > que íc hiciere á cada una de las 

expre-



cxprcfadas Jtifticias , y a fu tiempo cmbiarlos 
completos al Acuerdo por mano del Scnor Re* 
gente , para dirigirlos al Real Conícjo ; provi
denciando afimifhlo dichos Corregidores fe re
coja de los Pueblos de íüs Partidos el tanto, 
que corrcrpondicrc de dicha Imprefion , para en
tregarlo en la Oficina de la Imprenta. Pafefe un 
Exemplar á la Sala del Crimen de cfta Audiencia, 
para que lo tenga entendido ; y regiftrada en 
los Libros de Acuerdo , á (u tiempo fe archive. 

Es Copia de fu original ¿ a que me refiero , de que cer
tifico en Zaragoza a veinte y quatro de Jul io de mi l 
fetecientos fetenta y dos. 

Don Jofcph dé Sebaftiao y Oitiz. 
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